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MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Dirección General de Exporta
ción por la que se modifica la de 8 de t'ebrero de
1972 sobre Normas comerciales para la exportación
de ganado equino correspondientes a las partidas
arancelarias 01.01 y 02,Ol.A-3.

Con el fin dé impedir prácticas irregulares en la exporta
ción de ganado equino y obtener la mayor transparencia en el
comereio del mismo, manteniendo el principio del mayor valor
atl:adido.

Esta DirecCÍón General ha tenido a bien disponer las sí~

guientes normas comerciales para la exportación de ganado
equino correspondiente a las partidas arancelarias 01.01 y
02.01~A-3.

1. La exportación de ganado equino en canales se realizara
sin limitación cuantitativa.

2. Las licencias de exportación se ajustaran a las siguien
tes condicionantes:

2.1. S610 se autorizarán licencia5 por operación, con un
plazo de validez de ocho días.

2.2. El volumen de las licencias por 9peración será de un
min1ino de 250 canales y un maximo de 800 canales.

2;3. Las ventas serán 6n firme. y la forma de pago con
crédito irrevocable contra documentos y domiciliado en un
Banco españoL

2.4. Las licencias se autorizarán prevía iustificación de ha
ber realizado la anterior.

SI' la Dirección General de Exportación lo considera opor
tOOo,' a fin de asegurar la fluidez do la exportación, podra
autorizar nueva licencia. previa justificadón de haber.'ie reali
zado 1& anterior en un 80 por 100, como mínimo.

1.,5. Cuando se presente petición de licencia de exportación,
pOr persona o Entidad que ,anteriormente no hubiese exportado
O varias peticiones cuyo clientedestir.atario sea el mismo, de~

berá justificarse fehacientemente el contrato de suministro sus
crito al efecto para que en todo momento quede garantizado pi
destino y el consiguiente cumplimiento de esta resolución, de
acuerdo con lo estipulado en el punto 2.4.

S. la Comisión Consultiva de Exportación de Ganado Equi
no, podrá proponer periódicamente a esa Dirección Gener~l

la fijación de precios mínimos de exportación.
4. Los exportadores podrán integrarse o agruparse en Cllal~

quier fórmula asociativa que les permita cubrir los limites
mfnlmos de exportación estableddcs. Las asociaciones o ag!'u~

pactanes de exportadores deberán in..'>cribirse en el Registro
General de Exportadores, a cuyo efecto deberán presentar la

escritura o Hcta de constitución en la que se determine cJara
rr:entc el objeto sodaJ y la participación en las mismas de cada
uno de sus componentes.

En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica debe
rán -presentar, además, poderes notariales suficientes otorga
dos a favor del Presidente y de un Vicepresidente de la Agru
pación, quienes ostentarán la representación y responderán
fr(>nt(> a terceros de la actuación de le Agrupación en la expor
tación de ganado equino.

5. La export.ación de ganado equino para trabajo, siempre
que I;'xista constancia de que ésta será su finalidad en el-pais
d<> destino. se autorizará sin limitaciones cuantitativas en las
misma:.; condiciones establecidas ;}11 el artículo dos de esta Re·
solución y con las limitaciones técnicas establecidas por el Mi
pjstorio de Agricultura y la Junta St,perior de Fomento de la
Producción Caballar.

6. En el caso de expedición que haya de cruzar la fronlen.
francesa sóJo se admitirá como Aduana la de Irim.

7. La Comisión .Consultiva de Exportación de Ganado Equi
no podrá proponer a la Dirección General de Exportación los
precios mínimos de exportación dif(,renciados respecto a los
que se practiquen en la exportación dé canales.

8, La Dirección General de Exportación podrá susp('nd~'r

1,;) concesión de licencias de exportación de ganado equino,
tanto en cuna l0.s canta en vivo para aquellos destinos y espe
cies cuya importación se encuentre contingentada en tales
n'ercados.

9. El g[ll1arlo de raza sdect;,; qupdura sometido a las si
guiente!> normas:

9.1. Se exportani mediante el <;i~t('nw de licencias por ope
ración. que deberún ser informadas prcyiamente por la Jefa
tura de Cría Caballar y Rotnonta del Ministerio del Ejército.
La.s solicitudes de licencia,,; deberán ¡¡ acompnf\flda~· de docu
IT.cntación a(TedHaliva de la ra:¿él [le los animales que so trata
de exportar {~Pt,drigr('e", certificfldo'i de origen, etcJ, exp\'di
dR por las autoridades cÜlllpet8ntes.

9.2. Para el df';.pacho de la l11E'ru.ncía deberá presentarse
el~ la AdUfl.l1a la documentación acreditativa de la raza de los
auimales a que "e reh"rc el párr:~fo anterior, debiendo ser dI
ligenciado este documento por la Adl<ana.

10. Las licenc ias de exportación de ganado equjno queda
rán centralizadas tm esta Dirección General de Exportación.

11 Queda derogada la Resoluci6n· de estE'. Dirección Gene
ral de Exportación de 8 de febrero de 1972.

12. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de !-;u pubJitnción (ln el .Boletín Q-i'icial de~ Estado".

l'vhldrid, 20 de enero de 1974.- El Director general, Luis Me
dina,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACJON

RESOLUCION de la· Dirección General de Correo;;
y Telecomunicación por la Que se nombra Marca
dor de los Talleres Gráficos a don Antonio de los
Santos Rayo.

Por Resolución de 26 de noviembre de 1973 ("Boletín Oficial
del Estado,. de 5 de diciembre) se concedió un plazo de treinta
días al opositor a la plaza de Marcador de los Talleres Grá
ficos de Correos y Telecomuhícación para que presentara. la
documentación correspondienw 10 que se ha efectuado por el
aprobado· dentro del plazo señalado.

En su consecuencia, esta Dirección GeneraL en virtud de las
facultades conferidas por Decreto 182eJ1961. de 22 de septiem
bre, y número 2 del artículo 17 de la Ley articulada de Fun-

cionaríos Civiles del Estado. ha tenido a bien nombrar para
la v,acan1.e que se menciOna al opositor siguiente:

Número de orden en la plaza, 534; número de Registro de
Personal, B08G0000079; nombre y apellidos, don Antonio de los
Santos Rayo; fecha de nacimiento 21 de septiembre de 1944.

El referido opositor adquirirá la condición de funcionario
de caáera, no escalafonado. una vez que jure acatamient.o 8
101' Principios Fundumenfales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino y tome posesión en su d.es~
tino dentro del plazo de un mes, a contar de la notificaCIón
del nombramiento. de acuerdo con lo que se dispone en el ar
ticulo 36 d Y dJ, debiendo certificarse el cumplimiento de
ambos requisitos. .

Los efectos económicos se contarán, en todo caso, a partIr
de la fecha de toma de posesión, con arreglo a lo establecido
en el articulo 18.2 de la Ley 31/1965, de 4 de mayo. so?r~
Retribuciones de los Funcionarios de la Administración CIVll
del Estado, y Decreto-ley 14/1965, de 6 de noviembre.

Madrid, 15 de enero de 1974.-El Director general, Pedro
Sánchez Pérez.


